
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
Autoriza 2do Anticipo Suministro de Materiales del T.D. N° 

07/2022 Pavimentos Participativos, U.V. N° 2, 4, 5, 12, 42, 

68 y 77, Comuna de Antofagasta y U.V. N° 7 Esmeralda, 

Comuna de Tocopilla, 29° Proceso, 2020, Código BIP 

N°40013932-0 

 

ANTOFAGASTA, 27 DIC. 2024 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3281 

   

                                                            

 

VISTOS:  

 

Lo dispuesto en la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante DFL Nº 1/19.653 de 2000; la Ley N° 

19.880 sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 

órganos de la Administración del Estado; D.S N° 236/2002 de (V. y U.) sobre Bases 

Reglamentarias para Contratos de Ejecución de Obras que celebren los Servicios de Vivienda y 

Urbanización; la Resolución N° 7 de 2019, de la Contraloría General de la República, fija normas 

sobre exención del trámite de toma de razón; la Resolución N° 14, de 2022, de la Contraloría 

General de la República, que determina los montos en UTM, a partir de los cuales los actos que 

se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando 

corresponda; el D.L. N° 1.305 de 1975, que estructura y regionaliza al MINVU; el D.S. N°355 

(V. y U.) de 1976 que establece el reglamento orgánico de los SERVIU; la Resolución RA 

N°272/897/2024 que designa como profesional Planta grado 4° al Sr. Victor Galvez Astudillo; Lo 

dispuesto en el artículo 16 del Estatuto Administrativo, norma que dispone en lo pertinente que 

"El nombramiento regirá desde la fecha indicada en el respectivo decreto o resolución o desde 

cuando éste quede totalmente tramitado por la Contraloría General de la República; el dictamen 

N° 37.727 de 14 de julio de 2009 de la Contraloría General de la República, en concordancia con 

el Dictamen N° 77.168 de fecha 25 de noviembre de 2023, del mismo origen referente a la fecha 

de asunción de funciones, conforme a la norma previamente citada; el correo electrónico de 

fecha 09 de diciembre de 2024, de don Julio Tapia Perlaiz, Encargado de la Sección de Personal 

de la División Administrativa del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, mediante el cual, informa 

que el acto administrativo de nombramiento de don Víctor Gálvez Astudillo se encuentra en 

trámite de registro ante la Contraloría General de la República y que aclara que asume funciones 

a partir del día 29 de noviembre de 2024 y el Decreto Exento RA N° 272/34/2024 de fecha 29 

de mayo de 2024, de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo, que establece el orden de 

subrogancia del cargo de Director de Serviu Región de Antofagasta, dicto lo siguiente: 

  

 

CONSIDERANDO: 

 

a) La Resolución Exenta N° 14 de fecha 01 de junio de 2023 de SERVIU Región de 

Antofagasta, que aprueba los Términos de Referencia y contrata y contrata mediante Trato 

Directo T.D. N° 07/2022 “Pavimentos Participativos, U.V. N° 2, 4, 5, 12, 42, 68 y 77, 

Comuna de Antofagasta; y U.V. N° 7 Esmeralda, Comuna de Tocopilla, 29° Proceso, 2020, 

Código BIP N°40013932-0”; y “Pavimentos Participativos, U.V. N° 34, 51, 16, 77, 2, 33, 4, 

40, 42, 27, 22, 30 Y 12, Comuna de Antofagasta 30° Proceso 2021, Código BIP N°40023739-

0”, con la Empresa MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS CIVILES Y CÍA. LTDA, por un 

monto de $5.049.922.666.- (IVA Incluido).- y un plazo de ejecución de 540 días corridos. 

 

b) La resolución exenta N°2407 de fecha 29 de diciembre 2023, mediante el cual se 

autoriza el anticipo de materiales obra T.D. N° 07/2022 “Pavimentos Participativos, U.V. 

N° 2, 4, 5, 12, 42, 68 y 77, Comuna de Antofagasta; y U.V. N° 7 Esmeralda, Comuna de 

Tocopilla, 29° Proceso, 2020, Código BIP N°40013932-0”; y “Pavimentos Participativos, U.V. 

N° 34, 51, 16, 77, 2, 33, 4, 40, 42, 27, 22, 30 Y 12, Comuna de Antofagasta 30° Proceso 

2021, Código BIP N°40023739-0”, por un monto de $199.990.940. equivalente al 3.96 % 

del contrato. 

 

c) Lo dispuesto en el artículo Nº 122, número 1 del Decreto Supremo Nº 236/02 de (V. y U.) 

y a lo indicado en el numeral 6.2- PAGOS ANTICIPADOS POR SUMINISTRO DE 

MATERIALES de los Términos de Referencia de la obra T.D. N° 07/2022 “Pavimentos 

Participativos, U.V. N° 2, 4, 5, 12, 42, 68 y 77, Comuna de Antofagasta; y U.V. N° 7 

Esmeralda, Comuna de Tocopilla, 29° Proceso, 2020, Código BIP N°40013932-0”; y 



 

“Pavimentos Participativos, U.V. N° 34, 51, 16, 77, 2, 33, 4, 40, 42, 27, 22, 30 Y 12, Comuna 

de Antofagasta 30° Proceso 2021, Código BIP N°40023739-0”, que permite a la empresa 

contratada, solicitar anticipo por concepto de suministro de materiales, de carácter 

voluntario en las condiciones y limitaciones señaladas. 

 

d) Que la Empresa MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS CIVILES Y CÍA. LTDA. ingresó 

carta N° 136/2024 de fecha 18 de diciembre de 2024, mediante la cual solicita 

anticipo por concepto de suministro de materiales, por un monto de $254.996.720.- 

(Doscientos cincuenta y cuatro millones Novecientos noventa y seis mil 

setecientos veinte pesos) IVA incluido, correspondiente al 5,05 % del valor del contrato 

individualizado en el considerando a) de la presente Resolución, la cual es respaldada 

mediante orden de compra y cotizaciones conforme al siguiente detalle: 

 

N° O/C Materiales 
Total + IVA de 

OC 

GO 834/24 Baldosas, fragüe, palizada $1.242.983 

GO 758/24 Hormigones GN05 ( No se considera  GN25) $28.606.182 

GO 835/24 

Mezcla asfáltica, imprimante, base estabilizada, relleno 

empréstito. $44.594.060 

GO 831/24 Perfiles acero y esquema galvanizado $154.004.316 

GO 887/24 Sello Emulsión asfáltica $14.794.080 

GO 833/24 Solera, membrana curado, fierro $22.275.662 

GO 822/24 Mat. Moldaje, Puente Adherente y reparador de Hormigón $13.527.330 

  $274.477.239 

*Valor total de orden de compra es mayor a al monto solicitado en carta N°. 

 

e) El Informe Técnico N° 231 del F.T.O. al Jefe (s) del Departamento Técnico de fecha 26 

de diciembre de 2024, mediante el cual señala que se han cumplido los requisitos para el 

otorgamiento de anticipos por concepto de suministro de materiales, conforme a solicitud 

realizada por el contratista, pero hasta un monto de $224.269.068.- dada la disponibilidad 

presupuestaria para el año 2024 del código BIP N°40013932-0 correspondiente al proceso 

N°29 año 2020 del programa Pavimentos Participativos. 

 

f) La carta N°137 de fecha 20 de diciembre 2024 mediante la cual la empresa Cronor 

ingresa Boleta de Garantía N°420095-8 del Banco de Chile por 6644 UF con fecha de 

19 de diciembre 2024, equivalente a $255.043.162 pesos, cubriendo el monto de anticipo 

indicado en punto e) de la presente resolución. 

 

g) La Providencia del Director (S) de SERVIU Región de Antofagasta de fecha 26 de diciembre 

de 2024, otorgando su conformidad respecto de la solicitud de anticipo por suministro de 

materiales presentada por la empresa MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS CIVILES Y 

CÍA. LTDA., pero hasta un monto equivalente a $224.269.068 (Doscientos veinticuatro 

millones doscientos sesenta y nueve mil sesenta y ocho pesos, I.V.A. incluido). - 

 

R E S O L U C I Ó N: 

1° APRUÉBESE EL INFORME TÉCNICO N° 231 de fecha 26 de diciembre de 2024 que 

cuenta con providencia del Director (s) de SERVIU Región de Antofagasta, cuyo texto íntegro 

se transcribe continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 



 

 
 
 

2° AUTORÍZASE otorgar a la Empresa MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS CIVILES Y CÍA. 

LTDA. un pago anticipado por concepto de suministro de materiales, por un monto de 

$224.269.068.- (Doscientos veinticuatro millones doscientos sesenta y nueve mil sesenta 

y ocho pesos, I.V.A. incluido) equivalente al 4,44% del valor del contrato, conforme a lo 

estipulado en el numeral 6.2 de los Términos de Referencia, y a lo indicado por el Jefe (S) 

del Departamento Técnico mediante providencia de fecha 26 de diciembre de 2024. 

 



 

3° TÉNGASE PRESENTE que la Empresa MOVIMIENTOS DE TIERRA, OBRAS CIVILES Y CÍA. 

LTDA., hace entrega de una o más boletas de garantía por concepto de suministro de 

materiales; expresada en U.F.; cuya glosa deberá señalar: “Garantiza Anticipo 

Suministro de Materiales del T.D. N° 07/2022 “Pavimentos Participativos, U.V. N° 

2, 4, 5, 12, 42, 68 y 77, Comuna de Antofagasta; y U.V. N° 7 Esmeralda, Comuna 

de Tocopilla, 29° Proceso, 2020, Código BIP N°40013932-0”; y “Pavimentos 

Participativos, U.V. N° 34, 51, 16, 77, 2, 33, 4, 40, 42, 27, 22, 30 Y 12, Comuna de 

Antofagasta 30° Proceso 2021, Código BIP N°40023739-0”, a nombre de SERVIU 

REGIÓN DE ANTOFAGASTA, RUT N° 61.814.000-8. El plazo de la cobertura de la o las 

boletas de garantía será hasta la total retribución de los dineros anticipados. Sin perjuicio 

de lo anterior, los plazos de cobertura deberán obedecer a un programa entre el contratista 

y el SERVIU Región de Antofagasta, con el objeto de no afectar el programa de inversiones. 

 

4° IMPÚTESE EL GASTO, que demande el cumplimiento de la presente Resolución Exenta, 

por un monto de $224.269.068.- (Doscientos veinticuatro millones doscientos sesenta y 

nueve mil sesenta y ocho pesos, I.V.A. incluido), según Decreto (H) Nº 1095 de fecha 8 de 

julio de 2020, que identifican iniciativas de inversión en el presupuesto del sector; y 

mediante Convenio 2 de fecha 15 de mayo de 2020 celebrado entre la Ilustre Municipalidad 

de Antofagasta y SERVIU Región de Antofagasta; y, mediante Convenio de fecha 28 de 

enero de 2020 celebrado entre la Ilustre Municipalidad de Tocopilla y SERVIU Región de 

Antofagasta, y por ultimo por aportes vecinales de la ciudad de Antofagasta y Tocopilla. 

 

 5° INSTRÚYASE, que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta N°44 

de 10 de enero de 2024, que el presente acto administrativo debe ser publicado en el 

Sistema de Transparencia Activa de Serviu Región de Antofagasta, dentro del plazo de 10 

días contados desde su formalización, para ello la encargado/a del Departamento Técnico 

deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto con planilla Excel 

respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional. 

 

 

        ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  

VÍCTOR EDUARDO GÁLVEZ ASTUDILLO 

DIRECTOR (S) SERVIU REGIÓN DE ANTOFAGASTA 

          

RZP/DMJ/AMH/REC/MBS 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 
- 1.DEPARTAMENTO TÉCNICO. 

- 2.DEPARTAMENTO ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. 

- 3.CARPETA DE OBRA TD 07-2022 CORREO RZAMORANO@MINVU.CL 
- 4.EMPRESA MOVIMIENTO DE TIERRA Y OBRAS CIVILES Y COMPAÑÍA LIMITADA CRONOR LTDA. 

- DIRECCIÓN CALLE PRAT N214 OFICINA 208 A 

- EMAIL NILSONUNEZ@CRONOR.CL CAROLINA.LEIVA@CRONOR.CL 

- 5.ENCARGADA DE TRANSPARENCIA ACTIVA LUZ ZAPATA CALDERON LZAPATA@MINVU.CL 

- 6.OFICINA DE PARTES. 

 

Ley de Transparencia Art 7.G 
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